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Radicación: 1100140031-2018-00444-00 

 

Se admite la renuncia presentada por Eduardo García Chacón, en calidad de 

representante judicial del extremo actor, renuncia que opera cinco (5) días después de 

la radicación del memorial de dimisión en la secretaría del Despacho 

 

Para finalizar, se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a esta decisión realice debidamente los actos de notificación para que 

se integre en debida forma el contradictorio, so pena de aplicar la sanción 

establecida en el artículo 317 del CGP., haciéndole la prevención de que no 

cualquier actuación interrumpirá el término. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 013 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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